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SUBSECRETARIA DE INSPECCCN. VIGJLA2'XLA Y CONI ROl. DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En c naleb O u no *1 a1*...o it de ti. Ley 96200 200 .,eetaao por .1 wlcuo I3I de 
00;, øs 2012, .e•tonli.Ua la tcla*0i.d OC 0* 00 nnobb no*arno tino Loa IOnT.*0 ptoçha* al i lç O*%. *0 
no$no00. oe éabt l,a. sQd.ncnla .cado0 jo 'KI.nj*,j 09 ln&'*0Oi idio eoai* Oc *0o%, 00 
k.i iir,.iiç tlt 1%00 t)00ei Ia. a la 'i* Vo.ki.l.>'  00 l.laiLMflhlU&d con al alI%.1% 1 .2*1 t2*clat 
11091a,l.0111i.i.Q 211%) 002006>' ol atio2*. 21,b 3.10*1 boLo II%I do 
.0% po($a0000 Laniovox. la Sonoodea,la Oc coon, V0jiew24 yCcepol OOVM...Ud. I0ala12 La 
,ad.cn0u0 yno caoods no aaon4orkod, wnlarni4ad pe*6 eyo.e al lo 000'q.00. 01*01*010. 1)001 qoa 
los 00(900*0*1*. I* %41pi.Clo OC laS OCcIOCS no car 1%S0I .Mlaoo400r,u y  %%o qao so poeiwl basta,, as 
c.siLo. .i.4a.J al a,ttaolo .lal(boç.olo ,n*01i..) 71*0.2* 20,la  

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. So*cilanla: Nornlalode le perama ntaturalo (UZOO *001111 

CONSTRUCTORA CAVAL SAS 
4. Ic1Cntd00n del lepiesanlanlu legal 

1 52782424 
6. (J,1000131; ?. SI autoilzo a ser comunicado ylo notlflcadoai Canas alecuontno: 

Av Callo 72 No.  91  01 Local 102 constructora.cavalsasgmaU.com   
-  INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. t.bnibre del gxoyecbodo wv*1iuda 

VIVIENDA MULTIFAM ILIAR TO RINO 
lo. 61opa4*) e;a aata rade,uai. detalle: Tone(a, 

bbque(s). rnlcru;(es) etc O co UNICA *lapa 

UNICA ETAPA 
11 Numeioy (910 de vtvteioIas para e*ta Raccauón: 

5 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 3 APARTAMENTOS VIS 1 VivIenda de interés Social 

12. DIIUCOIÓO «Ial proyecto (nornlslclatulo actual) 

Calle 77 No. 89° 12 
13. Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 30 BOYACA REAL 
14. E.atralo 

3 
15. Numero de jieap,s (Viatantea mds Payados de la etapa de eata iudicauón) 

0 
16. Laoiicae de Urollnlwlo Feçhade 0)0001011* Curaduría 

No aplica 
17. llcentisu de on*liuCWi Fedie de ejec.alloila Cuiluiluílu 

11001-2-22-2393 23-sept.-2023 2 
18. Aiea del LII segno sosnos de coos*su0coón (fa1) 

121,80 
19. Área lotal de 000s10uccloi1, segu, la lioeitaa de 

coisuuccido (ro') 382,28 

). Ama a C%)fl*tlult para 0515 iu4o.ecn (m') 

- 328,28 
21. Alectacían pa Ien&ucnus de renoa6n en niasa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
. Avanno llelco de lati obras 

de milugaude d s,sqo % 

23. Olico dal ael. con Radicación 
N 2-2022-25181 

24.Oi4s) 
AAAOO64SFKC 

25. Ma8lcule(8)ua11000ian4s) 

SOC 616627 
26. Poloenteje y vilor dal aracceelecutajo con base nt tao costos duectoo 

88% $ 840.000.000 
2?. iiidiqua la lucha aproxtotada da esltçlu dv1 pruyectujiJ 

01-dic-2023 
28. Ealwá aos;ielido e Proptedad honzontal? Estiallala liJifiulo Fedia Noballe 

SI 4430 05-oct.-2023 19 
29. Tiene Giartuieli lu91oluGiino? Eaaibue núnieto Fecha Notarla 

NO 
30. Exate Palnmoi,o,utónomno fiduciario? Entidad FiduciarIa Escrtluza mtuiueiij Foi.iva NcAeile 

31. Tiene Fiducoj ,Iu.dniuuPacean ecutaos7 En8dadFidudeisie %o))uLu ,....'i.I l'lciniga 
NO 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACION E/E DOCUMENTOS 
- Ce1,0 do ItuSodu 11141 KOla (llllOtlllahi del IlIuulitebo U lliiliiiiblij* Otijelo «lib LI i,lk2IlaI, 15I%d luiiia da uxl.axjilar; 112 *1*1 501*01101*1 110* %J) llieslis. 
1 Copa de los imalelos de (ce 00n1,abos que se viet o ullaer no la cidetxer4n da Li. negocois do 0n19er1ac16n de in,iuebla non tos adquinu,tey.. a Indo cornpiobar la 

0011eeiaa y validez de las datetias CCII el ouilfl*I1llilOIO de las l5Mflkl* qe CIV* y G011dIad*ui,lba I*0julen al OOaalato. 
3 Cunodo al a,wnuablo en el cosi ha de do*5rioliolle el plan o piogiaina ea ellciie,ltee gravado cnn hio1.Ca, rallostal doci,inenbo que 001e0i10 que al nunodor Il91obcaIL 

se obliga a litalil tos (chaS O nonsl,uones que se vayan .najcnando. mediante el pego propordonal dal gravamen que aleclecieja tale o ConstruoclOn. 
4. Coislyuviaraa del Ulala; del doinliu, del Itinulio doiide se adalaitietá al pluyecto, alando 6Mb os deorentu al yolicllalllu. 
5. Ptasupoei.to lmdnc.emodel proyecto, con Srs oofhespoisliontei sopadas caulablas. 
6. Cojoado la licontas urbaiiisl.cay cia los panas &çtotiiido*. 
I1ara lodos los efectos legales, declaro que mo dho a los poslulados DICACIÓN DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena (o (ArtIculo 02da la Constitución Polilica) 

0 0 0 2 0 2 3 .0 1 6 8 0 2 AGO 2023 

persona natural o urkl'ica queda hab4itada pra ercer la CiÍd8rd 
ellajenación de inrnueb(os desttiados a vivienda de que trata el kticulo 2 
del Decreto Ley 2810 do 
2015. a parIr del dia 

/0 y  el articulo 2,2.5.3.1 deI Deaoto 1077 de 

j ÁGi 
2Q 

¡'crlstin...Vaidiaramillo ' '  I4J 
Nombre y Erma del sollcdente 44.I4u . fUl1Cil)fl2110 

Poraona nat.,al. hiae,oniarul, logal do la porsina }xtaç.a o apodooaOO que OIOiJl '1)11 • ' a Radicación dio doctiun nidos 

O bs ecuaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adoluiltaclas a travc,n cml siIouula do flduidi,,, Ci sollcltanto solo podrC acceder. los reclirsos liol pisblco a prlltlr de la segunda laclul 
mIaba rlt.jlçacjlj, es d*cum, a partir do los quince (Ib) dios iI4uiIu posterierus a Ii aprobación do la radIcacIón. (ArtIculo 1, Docrnto 2180/06 y Art. 2 Decreto Lay 
2610179), 
Cuatiluler prodihcac.ón p0510100 u la doclouieillicióil ladiçuiia u a liS cryidotoitss alOdIos cid poyado, debe, rnlomniauee denSo el los qunce (15) dha siglllellles a su 
octatencia. so pena del miclodo las acnes adeiliostratales couespoadier*es. 
Los preserdos docunlentcut eMm6n en todomomcuio a depoScón de los complololes delca 1anes de s,vtunda. con d cejulo de que scote eaos se efechuen los celadora 
neccelvios para de dolemnanmI U conveniencia dele adquisioon fAnlaulo ?i. Ley 9625j. 
Recuerde cumpla non Los otdigaocnes derivadas de su rspstro cano Enenaójr. astatueralas en el alllculo 8 de lu Resolucran 151 2do 2015. 
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FORMATO DE REVISION DE INFORMACION 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

GLÇIILTAI(IAOC ltÑfllAi 

ENAJENADOR: CQ\ çC\ Cc c&\ ' 
Nombre del Proyecto: 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos (le que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en 
SIDIVIC 

Radicaciones anteriores Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
. 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

Certificado de tradicion y libertad del 
inmueble en el que se desarrolla el 

proyec O 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
. - 

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectacion 
. . familiar) 

El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 

Aporta modeo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

,,/ 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca, 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. / 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. / 

Coadyuvaricia del titular del dominio 
d	 rreno, cuando este es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intencion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . . . dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Presupuestos del proyecto anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 
de ventas, con sus soportes. 

. 

Formato PMOS-FOI2I Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 

/' 

Formato PMO5-FOl2I Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 
,/ 

Formato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

i./ 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 

Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencia urbanística (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

*vlgencia  de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

/ 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto y/o dirección. 

- 

junio de 2022, y  luego a partir del 05 de 
septiembre de 2022. 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 

Fonnato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

ALCAIDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

documentos. 

Documentos debidamente firmados. 
Formato PMO5-F0086 Radicación cta  

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones, 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

-" 

Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUI) PREVIA -  VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA 
MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 

responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con as 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio dc remoción en masa 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONALQUEREVISÓ: 

Fecha de verificación: 

2 CZ  J3 C.C: ")jj D 
Firma del proíesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo. actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se 

Nombre: ' . 

que la solicitud que presento 
necesarios en los términos 

Firma: 

C.C: 

se encuentra incompleta, sin 

previstos en la ley. 
del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco 

lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos 



La va'dez de esle doa,mento podrá venficarse en a página certficados.supemotanado.ov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230717763279662182 Nro Matrícula: 50C-616627 
Pagina 1 TURNO: 2023-492656 

Impreso el 17 de Julio de 2023 a las 05:41 :33 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 12-08-1981 RADICACIÓN: C81068647 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 06-08-1981 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO64SFKCCOD CATASTRAL ANT: 7207 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

OTE DE TERRENO DE LA SUBDIVISIIN DEL LOTE 26 LA SECCION A 3 CON UNA CABIDA DE 190.312 V2 O SEAN 121,80 M2 URBANIZACION DEL 

BARRIO PARIS SECCION A Y LINDA: NORTE: EN 8.70 METROS CON PROPIEDAlPÁRTICULAR;'POR EL.SUR; EÑ IGÜALEXTENSION DE 8.70 METROS 

CON LA CALLE 76B DE LA NOMENCLATURA URBANA DE BOGOTA: POR EL ORIENTE: EN 14 METROS CON EL LOTE NO.27 DEL MENCIONADO 

PLANO DE SUBOIVISION POR EL OCCIDENTE EN LA MISMA EXTENSION DE 14 CON EL LOTE NO 25 DE,.. QTAIDO PLANO DE SUBDIVISION 

AREA Y COEFICIENTE R ( 
AREA-HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: ,-•-.- .,- rI- 
AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA'CONSTRÜIDÁ -METRO$CUÁDRADOS:  CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTACION: 

DE LA MATRICULA 050- 600994CC10 TEQUENUZA II SECTORINVERSIONES Y CONSTRUCCIONES TEQUENUZA LTDA ADQUIRIO POR COMPRA DE 

DERECHO OTA A MOISES MINARY NELSON VIPOR SEGUN ESCRITURA 6901 DEL 4 DE DICIEMBRE 970 DE LA NOTARlA 4A DE BOGOTA. Y OTRA 

PARTE POR COMPRA DE DERECHOS DE CU ALBERTO PRECIADO. JAIRO DREZER SEGUN ESCRITURA 5073/ DEL 10 DE NOVIEMBRE 970 DE LA 

NOTARlA 2B DE BOGOTA. ESTOS ADQUIRIERON EN COMUN Y PROINDIVISO CONGREGACION DEL SAGRADO CORAZON SEGUN ESCRITURA 1500 

DEL 14 DE ABRIL DE LA NOTARlA 2A DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA SE\ORITAS RELIGIOSAS ANNA MARIA 

JOSEPH ELIZABETH FREDERICA CALETE DELEBE MARIA JOSEPH SOFFIA HORTENS-SILVIA LOISE SEGUN ESCRITURA 1441 DE DICIEMBRE DE 

DE LA NOTARlA 3A DE BOGOTA.ROS GENERALES DEL EDIFICIOPOR EL NORTE: EN 23.40 MTS CON LA AVENIDA 39; POR EL SUR: EN 15.02 

MTS PARQUEADERO QUE DA SOBRE LA CARRERA 13 EN 10,73 MTS CON EL LOTE 16 DE LA MANZANA: POR EL OCCIDENTE: EN 34,34 MTS CON LA 

CARRERA 13 DE ESTA CIUDAD POR EL NOR-OCCIDENTE: EN LINEA CURVA DE 5.09 MTS (5,80) CON LA INTERCESION AVENIDA 39 Y CARRERA 13. 

POR EL ORIENTE: EN 31,69 MTS CON EL LOTE # 2 MISMA MANZANA. 

IRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

2) CL 77 89A 12 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 76 B 89-14 LOTE 26 URBANIZACION DEL BARRIOS PARIS 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-12-1963 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 5821 deI 30-11-1963 NOTARlA 4A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

SNR Of NOTA*AO 
1 .irio 



La valrdnz de este documento podud verificaran en fa pdquna celificarfos.supernotariado.govr.o 

SNR CE WQTA*IADO 
1. Lf..WO 
..._ - 4* 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230717763279662182 Nro Matrícula: 50C-616627 
Pagina 2 TURNO: 2023-492656 

Impreso el 17 de Julio de 2023 a las 05:41:33 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real do dominlo,l-Titular do dominio incompleto) 

DE: GOMEZ GONZALEZ OLGA 

A: MORENO DE LOMBANA BLANCA MARIA X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 1506-1970 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 1600 deI 10-04-1970 NOTARlA 4A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

SPF.TENr*:NCA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominio,I-Titularde ciominió incompletó) 

DE: MORENO DE LOMBANA BLANCA MARIA Lh LIMP 

ESPECIFICACION :101 COMPRAVENTA 

A: HERRERA PARDO VICTOR MANUEL 

 

¿' r '  !t uÇ" 'fl.___ 
x 

   

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-11-1988 Radicaón: 155384 

Doc: OFICIO 1523 deI 21-11-1988 JUZG lO CMPAL de BOGOTÁ
Lo urda d H  T úb1ica 

VALORÁ 

ESPECIFICACION: : 401 EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de clominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPOSITO PRINCIPAL DE DROGAS LTDA 

A: HERRERA VICTOR MANUEL 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-09-1993 Radicación: 1970674-93 

Doc: OFICIO 820 deI 01-01-1800 JUZGADO IOC.MPAL. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGOS CON ACCION PERSONAL 0846975A-21 

PERSONAS QIJE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DEPOSITO PRICIPAL DE DROGAS 

A: HERRERA VICTOR MANUEL 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 03-05-1995 Radicación: 1995-34406 

Doc: ESCRITURA 445 del 13-03-1995 NOTARlA 40 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 610 VENTA DERECHOS GANANCIALES O HERENC. CUERPO CIERTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERRERA MORENO JOSE JANDRI CC# 79040538 

DE: HERRERA MORENO MYRIAM CC# 39523577 

DE: HERRERA MORENO VICTOR MANUEL CCII 79103071 

A: MORENO DE LOMBANA BLANCA MARINA CC# 20127213 X 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 20-01-2005 Radicación: 2005-4938 

x 

x 
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Doc: RESOLUCION 220 del 22-04-2004 D.A.P.D. de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: LIQUIDACION DEL EFECTO PLUSVALIA: 0214 LIQUIDACION DEL EFECTO DE PLUSVALIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

A: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION DISTRITAL 

OTACION: Nro 007 Fecha: 28-05-2015 Radicación: 2015-44794 

Doc OIClO 20872 deI 04 05 2015 SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION de BOGOTA O C 

- VALOR ACTO:$ 
!' 2 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELAÓ)ON PROVIDENCIA ADMlN$TRATP!.A CANCELA LIQUIDACION 

FECTO PLUSVALIA DC.530 DE 2012 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Tltular do dominio incompleto) 

A:SECRETARIADISTRITALDEPLANEACION L ue e puLtca 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 29-03-2017 Radicación: 2017-24323 

Doc: SUCESION 2015/418 deI 01-02-2017 JUZGADO 021 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: HERRERA PARDO VICTOR MANUEL 

A: HERRERA MORENO MYRIAM CC# 39523577 X 

NOTACION: Nro 009 Fecha: 21-12-2017 Radicación: 2017-102006 

oc: ESCRITURA 2464 deI 09-11-2017 NOTARlA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $230.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

E: HERRERA MORENO MYRIAM CC# 39523577 

A: CAJON ARANGUREN JORGE ENRIQUE CC# 3181076 X 

A: PARRA NI./O JOSE MIGUEL CC# 79052602 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 08-01-2020 Radicación: 2020-651 

Doc: ESCRITURA 4336 deI 20-12-2019 NOTARlA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $100.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: PARRA NI/O JOSE MIGUEL CC# 79052602 

A: VALDES JARAMILLO ISABEL CRISTINA CC# 52782424 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 16-03-2022 Radicación: 2022-24070 
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Doc: ESCRITURA 625 deI 25-02-2022 NOTARlA SESENTA Y CUATRO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $235.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real do dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CA/ON ARANGUREN JORGE ENRIQUE CC!! 3181076 

DE: VALDES JARAMILLO ISABEL CRISTINA CC# 52782424 

A: CONSTRUCTORA CAVAL S.A.S NIT# 9013892130X 

.........................................................TSiiPENTN. 
ANOTACION: Nro 012 Fecha: 08-11-2022 Radicación: 2022-100617

.. A rlat  
Doc: ESCRITURA 4430 deI 05-10-2022 NOTARlA DIECINUEVE de BOGOTA D.C. %.,Ié VALOR ACTO: S' J L1V 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO TORINO PROPIEDAD HORIZONTAL - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real do dominlo,I-Titular do dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCTORA CAVAL S.A.S NIT# 9013892130X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *12* 

    

      

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS
/ 

12 -> 2159832APARTAMENTO 201 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12-> 2159833APARTAMENTO 202 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12-> 2159834APARTAMENTO 301 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12-> 2159835APARTAMENTO 302 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12-> 2I59836APARTAMENTO 401 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12 -> 2I59837APARTAMENTO 402 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12-> 2I59838APARTAMENTO 501 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

12 -> 2159839APARTAMENTO 502 AREA PRIVADA CONSTRUIDA 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2009-6724 Fecha: 13-05-2009 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL CH IP., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D.. SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 07-05-1993 

JUZG. 10 C. MPAL. ENMENDADO VALE. T.C. 888/89 COD. LFSGIGBM. 

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2005-INT402 Fecha: 16-05-2005 

MODIFICADO COD.NATURALEZA JURIDICA-.RESOL.6851/2004 ART.2 

Anotación Nro: 8 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-7981 Fecha: 30-05-2017 

SEGUNDO NOMBRE INCLUIDO VALE.-(ART 59 LEY 1579/12)AUXDEL95.-C2017-7981 

SNR O NOlA lIADO 
L CtIIl 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 

FECHA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRE (2.023). 

NOTARlA SESENTA Y CUATRO (64) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S): XXXXXXXXXXXX  

REGISTRO CATASTRAL(ES): EN MAYOR EXTENSION EG U 77B1S 89 2 

DIRECCIÓN DE EL(LOS) INMUEBLE(S): APARTAMENTO XXXXXXXXXXXX-

QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO TORINO PROPIEDAD HORIZONTAL 

UBICADO EN LA CALLE SETENTA Y SIETE (CALLE 77) NÚMERO OCHENTA Y 

NUEVE A DOCE (NO 89A -12)  

MUNICIPIO: BOGOTÁ D.C. PREDIO: URBANO (X) RURAL (-) 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

ESPECIFICACIÓN CÓDIGO VALOR ACTO 

COMPRAVENTA 0125 $XXXXXXXXX 

AFECTACIÓNAVIVIENDAFAMILIAR  0304 SI (-) NO (X)  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

DE: CONSTRUCTORA CAVAL SAS NIT 901 .389.213-0 

A: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CC XXXXXXXXX 

En la Ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, A los XXXX dias del mes de XXXXX del año dos mil veintidós 

(2.023), ante el Despacho de la Notaría Sesenta y cuatro (64) deI Círculo de Bogotá, 



cuyo Notario Titular es el Doctor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx se otorgó 

escritura pública bajo los siguientes términos:  

Compareció(eron) ISABEL CRISTINA VALDES JARAMILLO de nacionalidad 

colombiana, mayor(es) de edad, vecino(a)(s) y residente(s) en esta ciudad, 

identificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) 52.782.424 

expedida(s) en Bogotá D.C, quien actúa en su calidad Representante Legal de la 

sociedad CONSTRUCTORA CAVAL SAS NIT 901.389.21 3-0 constituida mediante 

Documento Privado No. sin num 13 de mayo de 2020 de Asamblea de Accionistas, 

inscrito en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2020, con el No. 02579714 del 

Libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza Comercial denominada 

CONSTRUCTORA CAVAL. representación que acredita con Certificado de la 

Cámara de comercio de Bogotá D,C documento que se protocoliza en el presente 

instrumento, quien se denominará(n) EL(LA) (LOS) VENDEDOR(A)(ES) y de otra 

parte xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de nacionalidad colombiana, mayor(es) de edad, 

vecino(a)(s) y residente(s) en esta ciudad, de estado(s) civil(es) xxxxxxxxxxxxxxxxx, 

identificado(a)(s) con la(s) cédula(s) de ciudadanía(s) número(s) xxxxxxxxxxxxxx 

expedida(s) en Bogotá D.C, y que para todos los efectos que se deriven de la 

presente escritura, se denominará(n) y quien(es) en adelante se denominarán 

el(Ia)(los) exponente(s) COMPRADOR(A)(ES), y manifestaron que por medio del 

presente instrumento han acordado celebrar un contrato de compraventa que 

se consignará en las siguientes cláusulas:  

PRIMERA.- Que el(la)(los) exponente(s) VENDEDOR(A)(ES) transfiere(n) a título 

de venta real y efectiva en favor de el(la)(los) exponente(s) COMPRADOR(A)(ES), 

el derecho de dominio propiedad y posesión que tiene(n) y ejerce(n) sobre el 

siguiente inmueble:  

APARTAMENTO XXXXXXXXXXXX- QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO TORINO 

PROPIEDAD HORIZONTAL UBICADO EN LA CALLE SETENTA Y SIETE (CALLE 



77) NÚMERO OCHENTA Y NUEVE A DOCE (NO 89A - 12) A este inmueble le 

corresponde el REGISTRO CATASTRAL No. XXX En mayor extensión y el folio de 

MATRÍCULA INMOBILIARIA N° XXXX y Coeficiente de XXXXX %.  

PARÁGRAFO 1: No obstante el área y dimensiones indicadas, la venta se hace como 

cuerpo cierto.- 

PARAGRAFO II:  PROPIEDAD HORIZONTAL: EL Inmueble objeto de la presente 

venta se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal como consta en la 

escritura pública número número xxxxxxxxxxx (xxxx) de fecha xxxxxx (xx) de xxxxxx 

del año dos mil veintidos (2022) de la notaría xxxxxxx (xx) del círculo de Bogotá D.0 

e inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.0 al folio 

de Matrícula Inmobiliaria número XXXXXXXXXXX.----------------------------------------

LINDEROS GENERALES: QUE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA 

ANTERIOR FORMAN PARTE DEL EDIFICIO TORINO PROPIEDAD HORIZONTAL 

Distinguido con la nomenclatura urbana) CALLE SETENTA Y SIETE (CALLE 77) 

NÚMERO OCHENTA Y NUEVE A DOCE (NO 89A -12) con una cabida de 190.312 

v2 osean 121 .80 m2 urbanizacion del barrio paris seccion ay linda: norte: en 8.70 

metros con propiedad particular; por el sur: en igual extension de 8.70 metros con 

la calle 76b de la nomenclatura urbana de bogota; por el oriente: en 14 metros con 

el lote no.27 del mencionado plano de subdivision; por el occidente: en la misma 

extension de 14 con el lote no.25 del citado plano de subdivision este inmueble le 

corresponde el folio de matricula inmobiliaria número 50C-616627 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, con cédula catastral número EG U 

77B1S 89A 2 y  Chip alfanumérico AAAOO64SFK.  

SEGUNDO.- TRADICIÓN: Que el inmueble anteriormente descrito y objeto de la 

presente venta fue adquirido por EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES), en mayor 

extensión por compraventa a VALDES JARAMILLO ISABEL CRISTINA Y CA/ON 

ARANGUREN JORGE ENRIQUE, según escritura pública número seiscientos 



veinticinco (625) de fecha veinticinco (25) de febrero del año dos mil veintidós (2022) 

de la notaria sesenta y cuatro (64) del círculo de Bogotá D.C, inscrita en la Oficina 

de instrumentos Públicos de Bogotá D.0 al folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

384783, posteriormente fue sometido al Régimen de Propiedad Horizontal mediante 

escritura pública número XXXXXXXXXXXXXXXX (XXXX) de fecha XXXXXXXX (XX) 

de XXXXX del año dos mil veintidos (2022) de la notaria diecinueve (19) del círculo 

de Bogotá D.C, correspondiendole al inmueble objeto de la presente compraventa el 

numero de matricula inmobiliaria numero XXXXXXXXXXXXXXXXXXX debidamente 

registrada de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C; 

la construcción levantada a sus expensas de acuerdo a la LICENCIA 

CONSTRUCCION Nro. LO 11001-4-21-0646 y  PERMISO DEVENTAS 

Radicado de Documentos Nro. xxxxxx Fecha : xxxx de xxxx de xxxxx LOS 

VENDEDORES manifiestan que, para todos los efectos legales, adquirieron 

los inmueble con recursos provenientes de actividades lícitas. --TERCERO.-

Que el inmueble que transfiere(n) en venta es de su única y exclusiva propiedad y 

los declara(n) libres de hipotecas pleitos pendientes, demandas civiles, 

arrendamiento por escritura pública, censos, anticresis, patrimonio de familia 

inembargable, limitaciones del dominio, desmembramientos, etc., pero que se 

obliga a salir al saneamiento en los casos de la ley.  

CUARTO.- Que el precio de ésta venta es la suma de 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx los cuales declara(n) recibidos EL(LA)(LOS) 

VENDEDOR(A)(ES) de manos de EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), en dinero 

efectivo y a su entera satisfacción.  

QUINTO.- Que el día de hoy, EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) hará entrega real y 

material del inmueble que vende(n) a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), junto 

con todos sus usos, costumbres, servidumbres, anexidades, que legalmente le 



corresponden sin reserva, ni limitación de ninguna naturaleza y en el estado en que 

se encuentra, lo mismo que a PAZ Y SALVO, de impuestos, tasas, valorizaciones y 

contribuciones hasta la fecha causados, por lo tanto los que a partir de ahora se 

causen por cualquier concepto serán a cargo de el(la)(los) comprador(a)(es), 

quien(es) lo declara(n) recibido a su entera satisfacción, y está(n) en posesión real 

y material del mismo.  

SEXTO.- Para efectos propios de la ley 333 de 1996 y  365 de 1997 o de aquellas 

normas que la adicionen, modifiquen o reformen, la parte compradora manifiesta 

que adquiere el inmueble con recursos provenientes y originados en el ejercicio de 

actividades licitas. -  

SÉPTIMO: Las partes manifiestan que con la firma de la presente escritura, dan 

cumplimiento a la promesa de compraventa suscrita entre ellos.  

PRESENTE(S) EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) señor(a)(es) 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de las condiciones civiles ya mencionadas, 

dijo(eron): a) Que acepta(n) la presente escritura pública y en especial la venta que 

ella contiene por encontrarla a su entera satisfacción; b) Que a partir de la fecha del 

presente instrumento son de su cargo los impuestos, tasas, valorizaciones, que 

afectaren al mismo por lo cual exoneran de toda responsabilidad a su vendedor; c) 

Que conoce y acepta el reglamento de propiedad horizontal a que está sometido el 

inmueble.  

NOTA 1: Se advirtió a los otorgantes de esta escritura de la obligación que tienen 

de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en 

ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo pertinente antes de 

firmarla. La firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. En 

consecuencia, el(la) Notario(a) NO asume ninguna responsabilidad por errores o 

inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y de El(la) 

Notario(a). En tal caso, este(os) deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 



una nueva escritura suscrita por todos los que intervinieron en la inicial y sufragada 

por los mismos (Articulo 35, Decreto Ley 960 de 1 .970). Los comparecientes hacen 

constar que han verificado cuidadosamente sus nombres completos, estados 

civiles, el número de sus documentos de identidad, igualmente el número de 

matricula inmobiliaria y linderos del bien objeto de este instrumento. Declaran 

además, que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

correctas y que en consecuencia, asumen la responsabilidad que se derive de 

cualquier inexactitud en la misma. Conocen la Ley y saben que la notaria responde 

de regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de 

las declaraciones de los interesados. Que se conocieron personal y directamente 

antes de comparecer a la Notarla para el otorgamiento de esta escritura. La parte 

adquiriente, verificó que el (la) (los) vendedor (es), es (son) realmente el (la)(los) 

titular(es) del derecho de dominio y posesión real y material del (los) inmueble(s) 

que se transfiere(n), pues tuvo(ieron) la precaución de establecer su real situación 

jurídica con base en los documentos de identidad y documentación pertinente tales 

como: copias de escrituras y certificado de tradición y libertad y demás prudentes 

indagaciones conducentes para ello. Igualmente los comparecientes manifiestan 

que el inmueble objeto de la compraventa se encuentra al día por concepto de 

Impuesto predial y que por tanto si resultare alguna deuda se harán solidariamente 

responsables y conjuntamente responderán por las mismas, y que por tal razón la 

notaría no asume ninguna responsabilidad por deudas pendientes por impuesto.--

NOTA 2: Los comparecientes, de conformidad con el artículo 16 de la Constitución y 

la Ley 1581 de 2012, autorizan expresamente la toma de sus huellas, fotografías y 

recepción y guarda de datos personales, para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, tanto de manera física, sobre el papel, como de forma electrónica a través de 

los aparatos dispuestos para tales efectos en el entendido que son importantes y 

necesarios para la seguridad, prueba y fomialización de la escritura pública; para el 



cotejo con la Registraduría Nacional del Estado Civil - RNEC -; para los informes, 

requerimientos e investigaciones de la Dirección de Impuestos Nacionales - DIAN - y 

de las demás autoridades colombianas que en el legítimo ejercicio de sus funciones, 

así lo requieran. La notaría no comparte información personal con terceros, excepto 

en lo que atañe al correcto desarrollo de los contratos, negocios jurídicos y para las 

finalidades que los titulares autoricen, lo mismo que para los casos exigidos por la ley. 

NOTA 3: PARA ENAJENACIONES: Para dar cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2010 de 

2019, las partes comparecientes manifiestan bajo la gravedad de juramento: a) Que 

el precio que se hace constar en la presente escritura pública, es el real y no ha sido 

objeto de pactos privados en los cuales se señale un valor diferente; b) Que no 

existen sumas convenidas yio facturadas por fuera de la escritura. El notario 

advierte a los comparecientes que de no ser cierto, deberá manifestarse el valor de 

las sumas convenidas o de los pactos privados. Igualmente, el notario advierte que 

sin las referidas declaraciones tanto el impuesto sobre la renta, ganancias 

ocasionales, impuesto al registro, derechos de registro y derechos notariales, se 

liquidarán sobre una base equivalente a cuatro (4) veces el valor incluido en la 

escritura. Cabe resaltar que el notario tiene la obligación de reportar a la DIAN las 

irregularidades percibidas en la determinación del valor real de la transacción, y 

que declarar bajo juramento en la escritura pública un valor diferente al real puede 

generar consecuencias penales y/o tributarias.  

NOTA 4: ACEPTACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: El(los) otorgantes 

manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento, que se entiende aceptado con la firma 

de la presente escritura pública, a efectos del trámite de Radiación Electrónica - REL 

para las Oficinas de Instrumentos Públicos - ORIP, que SI da(n) su consentimiento 

para ser notificado(s) por medio electrónico de las decisiones que tomen en dicha 



plataforma; comunicaciones serán recibidas en los siguientes 

correos y teléfonos:  

Vendedor 

correo: 

Dirección / Ciudad: 

Teléfono 

Comprador 

correo: 

Dirección / Ciudad: 

Teléfono 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 

2011)."  

NOTA 5 :Certificación técnica de Ocupación (LEY 1796 DE 2016): El vendedor 

declara que el edificio del cual forma parte el inmueble objeto de esta compraventa, 

no supera los 2.000 metros cuadrados de construcción y no cuenta con la 

posibilidad de tramitar ampliaciones, por lo tanto no está sujeto a la Supervisión 

Técnica y consecuencialmente a expedición de la Respectiva Certificación Técnica 

de Ocupación.  

No se indaga a EL(LA)(LOS) VENDEDOR(A)(ES) sobre la ley 258 del 17 de enero 

de 1996, por ser una Persona Jurídica.  

El suscrito notario hace constar que indagó a EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES), 

sobre su estado civil, y si poseen o no bienes afectados a vivienda familiar. 

Quien(es) manifestaron bajo la gravedad de juramento: xxxxxxxxxxxxxxxxx ,que no 

posee otro inmueble con afectación a vivienda familiar, teniendo en cuenta su 

estado civil no se le da aplicación a la ley 258 del 17 de Enero de 1.996, 

9 



Motivo por el cual el notario le hace saber que e! inmueble objeto del presente 

contrato NO queda afectado a vivienda familiar por ministerio de la ley, y le advierte 

que quedan viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la 

afectación a vivienda familiar.  

El(la)(los) vendedor(a)(es) previamente al otorgamiento de la presente escritura ha cancelado 

el valor de la Retención en la Fuente según recibo que se protocoliza. 

COMPROBANTES Y ANEXOS 

Se me presentaron los siguientes comprobantes y anexos que tuve a la vista y 

quedan agregados:  

1 .- Fotocopia de los documentos de identidad de los comparecientes.  

2.- Certificado de estado de cuenta para trámite notarial En mayor Extensión con 

PIN de seguridad: xxxxxxxxxxx correspondiente al predio con dirección 

xxxxxxxxxxx Matricula inmobiliaria xxxxxxxxxxx cédula catastral: xxxxxxxxxxx 

Chip: xxxxxxxxxxx fecha de expedición: xxxxxxxxxxx fecha de vencimiento: 

xxxxxxxxxxx VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES. A LA FECHA EL PREDIO 

NO PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN, consecutivo No. 

xxxxxxxxxxx  

3.- Declaracion de Autoliquidacion Impuesto Predial Unificado No. xxxxxxxxxxxx 

expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, por concepto de Declaración de Predial 

Unificado año gravable 2.022, causado sobre el predio con dirección xxxxxxxxxxx 

Matrícula inmobiliaria xxxxxxxxxxx Chip: -- Autoavalúo $ xxxxxxxxxxx con pago de 

fecha xxxxxxxxxxx 

4.- ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL Chip : xxxxxxxxxxx 

Matrícula Inmobiliaria: xxxxxxxxxxx Cédula Catastral: xxxxxxxxxxx Dirección del 

predio: xxxxxxxxxxx Código autorización: xxxxxxxxxxx-4806883be06e Fecha y 

Hora: xxxxxxxxxxx Nro Consulta: xxxxxxxxxxx con declaración del año 

xxxxxxxxxxx al año xxxxxxxxxxx donde el año xxxxxxxxxxx sale con deuda. 



5.- PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

6.- 12.- Link de Verificación Licencia de Construcción 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

L E 1 D O el presente instrumento por los comparecientes, lo hallaron conforme con 

sus intereses, lo aprobaron en todas su partes y firmaron junto con el suscrito 

Notario que da fe. A los otorgantes se les hizo la advertencia que deben presentar 

esta escritura para registro, en la oficina correspondiente, dentro del término 

perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de otorgamiento de este 

instrumento, cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción 

de mes de retardo.  

Derechos Notariales (según Resolución 0755 de fecha 26 de enero de 2.022) 

supernotariado)  $ 

IVA  $ 

SUPERINTENDENCIA  $ 

CUENTA ESPECIAL PARA EL NOTARIADO  $ 

RETENCIÓN EN LA FUENTE  $ 

Se utilizaron las hojas de papel Notarial con código de barras números: 1 



ISABEL CRISTINA VALDES JARAMILLO 

C.C.No. . Estado civil:  

Dirección: Teléfono:  

Actividad Económica:  

Correo Electrónico:  

PROFESIÓN U OFICIO:  

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI NO — 

Cargo: F. Vinc.  F. Desv.  

(Resolución 033/44/2007 de la UIAF).- Quien actúa en su calidad Representante 

Legal de la sociedad INMOBILIARIA PROYECTAR JRS SAS NIT 901 .518.51 0-1 

xxxxxxxxxxxxxXxxxxxXx 

C.0 No.  

Dirección:  

Actividad Económica: 

 

Estado civil: 

    

   

Teléfono: 

  

      

Correo Electrónico:  

PROFESIÓN U OFICIO:  

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 Sl_- NO 

Cargo:  F. Vinc.  F. Desv.  

(Resolución 033/44/2007 de la UIAF).- 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos a saber, ISABEL CRISTINA VALDES JARAMILLO, mayor de edad, domiciliada en 
la ciudad de Bogotá D.C. identificado con cedula de ciudadanía No. 52.782.424, expedida en la ciudad 
de Bogotá D.C.; en condición de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA CAVAL SAS 
identificada con el NIT 901.389.213-O, inscrita en cámara de comercio con el No. 03252270 Quien en 
adelante se denominara EL PROMINENTE VENDEDOR; y de otra 
parte , mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de ., identificado con la cédula de ciudadanía número 

 expedida en ; quien en 
adelante se denominará EL PROMITENTE COMPRADOR celebran por medio de este instrumento un 
contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA en adelante el CONTRATO, el cual se rige por las 
siguientes clausulas:  
CLAUSULA PRIMERA. OBJETO. — EL PROMINENTE VENDEDOR transfiere a título de compraventa 
a EL PROMITENTE COMPRADOR, el derecho de dominio y la propiedad plena sobre el inmueble 
nuevo construido en propiedad horizontal que se describe a continuación: APARTAMENTO, ubicada en 
la Calle setenta y siete (Calle 77) Número ochenta y nueve A doce (No 89A - 12) Edificio TORINO 
Apartamento  ( ). Apartamento con un área construida de -- 
metro cuadrado (  m2). Matrícula Inmobiliaria 50C-  de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos Zona centro de la Ciudad de Bogotá D.C; cuyos linderos especiales y generales 
se encuentran contenidos en la escritura pública Número  

( ) de fecha (j de ( ) de dos mil veintiuno (2021), protocolizada 
en la Notaría ()de Bogotá D.0 -CLAUSULA SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. - El 
precio de venta es la suma de  PESOS 
($ .) moneda legal colombiana, que EL PROMITENTE COMPRADOR pagará a 
EL PROMITENTE VENDEDOR, así: 

a) La suma de  PESOS ($ .) que EL 
PROMITENTE VENDEDOR declara haber recibido de manos de EL PROMITENTE 
COMPRADOR el día ( ) de de  

). Dicho pago como ARRAS en la firma del presente contrato de venta. Representados 
en  

b) La suma de PESOS ($ .) los 
cuales cancelará EL PROMITENTE COMPRADOR para el día de la firma de la escritura de 
compraventa la cual será el  ( ) de de  

 o antes si las partes lo acuerdan. 

CLAUSULA TERCERA. CLAUSULA PENAL. - Acuerdan las partes que el incumplimiento de alguna 
de ellas en las cláusulas del presente contrato será sancionado con una suma equivalente al 

% del valor pactado para la parte que incumpla el presente acuerdo o retarde 
injustificadamente su cumplimiento sin perjuicio de la indemnización a que hubiere lugar. PARAGRAFO 
1: Desde ahora, las partes acuerdan que la presente clausula penal, será exigible acreditando 
sumariamente el hecho del incumplimiento, esto sin menoscabo de la exigencia del cumplimiento de la 
obligación principal y de los perjuicios que pudieren ocasionarse, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 1600 del Código Civil. CLAUSULA CUARTA. 
PRORROGA. - El plazo para la celebración de la escritura pública de compraventa, puede prorrogarse 
o modificarse de común acuerdo por las partes, lo cual deberá constar por escrito como "OTRO SI". -- 
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CLAUSULA QUINTA. GARANTIAS Y POSESION DEL INMUEBLE. -: En la fecha de otorgamiento de 
la Escritura Pública a través de la cual se dé cumplimiento a esta Promesa de Compra Venta, EL 
PROMITENTE VENDEDOR se obliga frente a EL PROMITENTE COMPRADOR a entregarle el 
inmueble objeto de la presente promesa así: A) La fecha de entrega del inmueble queda para el día 

) de de ( ) o antes si las partes lo acuerdan, en este acto 
se firmara un acta donde se especificaran los detalles de las especificaciones constructivas, terminados 
de la unidad de vivienda, se entregan las llaves de las unidades de vivienda, especificaciones de las 
zonas comunes de la P.H. Adicional la entrega del inmueble será totalmente desocupado. De llegar a 
tener novedades identificadas en el acta de entrega EL PROMITENTE VENDEDOR tendrá un plazo de 
30 días para su posterior solución o más dependiendo el tipo de mantenimiento. B) Si para la fecha de 
entrega hay procesos pendientes por terminar en la unidad de vivienda o zonas comunes de la P.H. EL 
PROMITENTE VENDEDOR dejara por escrito los pendientes y las fechas estimadas de culminación. 
C) El inmueble se entregará junto con todos sus usos, costumbres y anexidades, a paz y salvo por 
concepto de impuestos, tasas, contribuciones y valorizaciones, tanto nacionales, como departamentales 
y distritales causados hasta la fecha de entrega del inmueble, lo mismo que libre de hipotecas, 
embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, sucesiones, 
desmembraciones, condiciones resolutorias y patrimonio de familia. También se entrega el inmueble a 
paz y salvo por todo concepto de servicios públicos (agua, gas natural y energía eléctrica). A partir de 
la fecha de entrega, los consumos por servicios públicos de agua, energía eléctrica, gas y otros correrán 
por cuenta de EL PROMITENTE COMPRADOR.  
CLAUSULA SEXTA. ENAJENACION. - EL PROMITENTE VENDEDOR realizo el trámite de 
enajenación mediante la radicación de documentos ante la secretaria del hábitat mediante el No. 

 de fecha  PARAGRAFO 1: EL PROMITENTE 
VENDEDOR se obliga a entregar el desenglobe de las unidades inmobiliarias ante la unidad 
administrativa especial de catastro distrital 
CLAUSULA SEXTA. SANEAMIENTO. - EL PROMITENTE VENDEDOR manifiesta que el inmueble 
materia de este contrato de promesa de compraventa, es de su exclusivo dominio, y lo ha poseido 
quieta, pacífica, pública y materialmente, que no lo ha prometido en venta ni enajenado por acto alguno 
anterior al presente, que no soporta limitaciones de domino, lo transfieren libre de pleitos, hipotecas, 
limitaciones y condiciones resolutorias de dominio, patrimonio de familia inembargable, censo, uso 
habitación o usufructo.  
CLAUSULA SEPTIMA. ESCRITURA PÚBLICA. - EL PROMITENTE VENDEDOR se comprometen a 
otorgar la escritura pública de compraventa que perfeccionará este contrato el día  ( ) de 

de dos mil  ( ) o antes si las partes lo acuerdan a las tres (3:00) de 
la tarde en la Notaría 19 del Círculo de Bogotá D.C.  
CLAUSULA OCTAVA. OBRA. —EL PROMITENTE VENDEDOR realizaran la entrega del apartamento 
mencionado en la cláusula primera de este CONTRATO con los siguientes terminados y características: 
A) terminados de muros con pañete estuco y pintura de color blanco B) Cielorraso en drywall con luces 
LED C) Pisos en cerámica en baños, alcobas, sala, cocina y zona de ropas. Enchape en baños y zona 
húmeda D) Cocina integral con mesón en mármol, muebles bajo mesada y alacena, extractor de olores 
y barra E) Puerta de ingreso a la unidad de vivienda y puertas internas de acceso a las alcobas y baños 
E) Closet en las 2 alcobas. G) Baños con sanitario, lavamanos y división en vidrio. PARAGRAFO 1: 
Para la fecha de entrega del inmueble se realizará un acta de entrega donde se profundizará detalles 
de la entrega de la obra del apartamento y el garaje cubierto. Las demás características ya se 
encuentras incorporadas a la unidad de vivienda. PARAGRAFO 1: EL PROMITENTE VENDEDOR el 
inmueble objeto de este contrato se entregará con garantía de estabilidad de obra por diez años y 
acabados por el término de un año. De conformidad con el artículo 8 de la ley 1480 del 2011.  
CLAUSULA NOVENA MERITO EJECUTIVO. - Las partes declaran que este documento presta mérito 
ejecutivo para la efectividad de las obligaciones en él contraídas.  
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. 
CLAUSULA DECIMA. CESION. - Las Partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente las 
obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito del contrato 
concedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos y por tanto no exime 
de responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización de la otra parte.  
CLAUSULA DECIMA PRIMERA. GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO. - Los gastos notariales 
que se ocasionen con el otorgamiento de la Escritura Pública de Compraventa serán sufragados por 
partes iguales entre EL PROMITENTE COMPRADOR y EL PROMITENTE VENDEDOR. Los gastos de 
retención en la fuente serán asumidos, gastos de Beneficencia y el registro de la escritura pública ante 
la Oficina de Instrumentos Públicos serán por cuenta de EL PROMITENTE COMPRADOR.  
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. NOTIFICACIONES. - Para todos los efectos de esta Promesa, las 
direcciones de notificación de EL PROMITENTE COMPRADOR y EL PROMITENTE VENDEDOR serán 
las que aparecen a pie de firma. CLAUSULA DECIMA 
CUARTA. ACUERDO TOTAL. - Las partes manifiestan que el presente contrato constituye un acuerdo 
completo, que se ha celebrado de buena fe y en pleno uso de las facultades mentales, sin apremios o 
presiones de ninguna naturaleza. Por lo anterior y por encontrarlo de acuerdo con su voluntad y de no 
encontrar error alguno en su contenido, le imparten su aprobación y proceden a firmar. 

Para constancia, el presente contrato se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los  (j 
días del mes de  del año ( ), en dos ejemplares de cuatro 
páginas de tamaño legal cada uno y del mismo valor, con destino a cada una de las Partes. 

EL PROMITENTES VENDEDOR 

ISABEL CRISTINA VALDES JARAMILLO 
C.0 52.782.424 
Representante legal CONSTRUCTORA CAVAL SAS 
Dirección: 
Teléfono: 

EL PROMITENTE COMPRADOR 

C.0 
Dirección: 
Teléfono: 
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ESTRATO: 3  
DIRECCIÓN: Calle TI N. 9A I2 

No. de unidades de vivienda: // 8  

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACiÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA  D.C. 

scaTAMAoe AD•TAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: ./ VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORINO 

CONSTRUCTORA: Constructora CA VAL SAS 
FECHA (dd-min-aa): 13/07/2023 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Zapata corrida 

2.2. PILOI'ES O SI NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Pórtico definitivo en concreto 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA O SI El NO Tipo de ladrillo y localización: 
Si ladrillo prcnsado,color cocoa y coral.maraca Santa Fe localizado en la fachada principal y posterior 

2.4.2. BLOQUE O SI El NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque número 4 maraca prisma localizado en encerramiento de culatas y muros divisores de apartamentos,punto lijo ,terraza. 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES El SI O NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 
Paletera en todos los pisos acabado final en pañete de zonas comunes ,cn graniplas 1-A acabado de pañetes zonas privadas 

(apartamentos estuco plóstico maraca súpemastick ,con recubrimiento en pintura vinilo maraca tito Pavón 

2.6. VENTAN ERÍA 

ALUMINIO 1JSI ONO LAMINACOLDROLLED OSI ONO 

P.V.C. O SI NO OTRA DSI Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
adrillo a la vista marca Santa Fe Coflvillada con bloque número 4 y pañete recubierta con graniplas 

2.8. PISOS ÁREAS COMUNES Descripción y matcriales a utilizar: 
Escaleras y terraza ccríimica tipo pesado con granito a la vista 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Cubierta en concreto con cerámica trárico pesado  

2.10. ESCALERAS Descripción y matcriales a utilizar: 
Escaleras en concreto recubiertas con cerámica de tráfico pesado maraca corona 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Bloque número 4 con pañete y graniplast a la vista 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque de reserva aéreo sobre remate de punto fijo de escaleras total 12 tanques capacidad de 600 litros cada tanque  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR O SI O NO 

Características: 

3.2. VIt)FOCAMARAS OSI ONO Se dcan como opción para instalar por medio de cjas estrcp 

3.3. PtIrRTAS ELÁCFRtCAS O SI ONO Si ingreso de parqucadcro 

3.4. PARQUE INFANTIL OS! El NO 

3.5. SAI.ÓN COMUNAI EISI ONO En el primer piso del edificio 

3.6. GIMNASIO O SI O NO 

3.7. SAtJNA DSI ONO 

3.8. TURCOS O SI O NO 

3.9. l'ISCINA 051 3 NO 

3.10. PARQUEO MINUSVAI.IDOS El SI ONO en el acceso al edificio piso I 

3.11. PARQUEO VISITANTES El SI ONO 1 garaje de visitantes 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA OS! NO 

3.13. SIJIIESTACIÓN ELÉCTRICA O SI NO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.I.CLOSET OS! ONO Características y materiales a utilizar: 
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4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INtERNAS O SI O NO Cartwtcristicay materiales a utilizar: 
Puerta de acceso a los apartamentos ,'lerrai.as e ingreso al cdi licio son metálicas en Ornameni ación calibre 1% 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA I'IttNClPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
Metálica en ornamentación calibre 18 

4.2. ACABADOS PiSOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES. Ceránika m:,rca curona 

4.2.2. !IALLS 

4.2.3. hABITACIONES 

4.2.4. cO(:INAS 

4.23. PATIOS 

Cer.iinica niar.ica coro,at 

Cenan ¡ea inaraca corotui 

Cerúmtct. Marca corona 

(eranico millet ti itt 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.2. hABITACIONES Estuco plástico con ititlo Blanco toaren Tito Pavón 

4.3.3. COCINAS Cerámica para la ceneli de la cocina y lo dciti.t ciii estuco pbistico y y ¡nilo I)lanco marca lito Pavón 

4.3.4. PATIOS Cerámica para los muebles y lo demás con cmuco plástico y vinilo blanco marca lito Pavóui 

4.4. COCINAS 

4.4.1. hORNO OS! 
4.4.2. ESIUFA O SI 

4.4.3. MUEBLE O SI 

4.4.4. MESÓN O SI 

4.4.5. CALENTADOR O SI 

4.4.6. LAVADERO OS! 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE I'ISO 

4.53. ENCIIAI'E PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

ONO 
O NO 

O NO 

O NO 

O NO 

O NO 

EISI 

si 

OS! 

OSI 

OS! 

Caracteristicas: 

Si marca Cliallegenr de 4 puestos de empotrar 

Si en nuidera 

Si en granito verde uvatuba 

Si eleetrico 

Si en plástico 

ONO 
ONO 

ONO 

ONO 

ONO 

Características: 

Si en madera 

Si cerámica marca corona 

Si solo cahiuia de baño cerámica maraca corona 

Si en vidrio templado c:ilibic tnmero 8 con barandal en acero inoxidable 

Si con espejo 

NOTA: tiste tbrmato debc ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en pihlico en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especiticaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual ca nceesamio que se 
relacioncu, las unidades que se vendieron con las anteriores especilicacioncs y se radiquen lus nuevas especilicaciones ante la DIRECCIÓN IJISIRIlAL DEi 
INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DL VIVIENDA. 

Lii ningún momento este formato constituye unu aprobación por parte tic la DIRECCIÓN DlS!RFI'AL. DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especilicaciones 
1icnicas de construcción de carácter nacionul y distriLal, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrilal No. 20 de 1995. 

I&t 

I'iruma representante legal o persona natural 
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CURADOR URBANO No. 2- Bogotá D.C. No. DE RADICAcIÓÑ PÁGINA 

11001-2-22-1283 
1 

ARO. GERMÁN MORENO GALINDO . 
Acto dministrativO No. 1 1 001 - 2 -22 - 23 3 FECNA DE RADICACIÓN 

04-aqo.-2022 
EXPEDIC)Ó1 9 SEP 2022 EJECUTOR2 3 SEP 2022 VIGENCIA: 23 MAR 2023 CATEGORk: N.A. 
El Cxsdet tIteen No 2 de Boolh OC, GERMÁN MORENO GALINDO, SrI ono deles Iaaitedan legales qos le ccíet.n len Leyes .368 de 1957. Ley 810 do 2003. sos D.aaa Roglsmsnlet.ss, sI 

Deaelo NacIonal 1077 de 2015, D.øblo N50onaI 1783 de 2021 yDeaolo DaNIel 3894.2021 
RESUELVE 

Olocgat MODIFICACIÓN LICENCLA (6IGENTE) DE CONSTRUCCIÓN. MODIFICACIÓN. APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEOAD HORIZONTAL pare si pc.C.o te0mio localIzado en la(s) elr,czidn(.e) 
CI 1789 A 12 s CI(I) WA064$FXC Ma81ia(e) ksnobsietlets) 500816627, Nss.m 4. Manzana celrnel 002 y ole(s) de nsw2an5 utjeI 002. Mancan. U,bartlslkl 3 dii Loa. UibetIsIlCo 7. de 

la w nizaIzn PARISFRANCIA (tocal.d.d tnQallv*).. Pare modlf.car .1 ka. y Iin4Sfoe dii pr.dlo ugun lo IndIcedo en el pleno da loleo y dewipelón de cabIda ylindetOs del cedllicsdO de IdIesled y 
lrsdlcldn El aoyOcIo paro tete .dificOcIón en olean(S) pIsos, non el pdmet piso no hebilable, pata odio (8) UnIdades do vIvienda do loe ansio, cinco (5) sen no VI, (urddadoe 201. 301, 401,001 y  502)  y 

402). Ss los condenen la mos5licacldn d. le Uiiorm.ddn de hotizcnlnl de) ebiftoo TOPINO s.gú le ley 8751 Sea)3) Ion os (tetldedes 202.302 y se osellen.. spnzeoan plenos qrs ptopledad 
Tlod(ss). CONSTRUCTORA CAVN. SAS ani NIT 501388213.0 (Rapreoarde'Le L.9eL JORGE ENRIOUE CAÑOI4 cen CC. 3181076). CosnInO( responsable. ARCIW.A JUAN CARLOS non CC 

18471496 Mal 25700.37689. Cwsclsristka. bino..: 

...........». . : FYf T . .' . .7, 

1.1 POT4JPZ e UPZN0 SO»ftR•5O ir SECTOR NORMATIVO: c. USOS:) 4. EDIFIC.; e 

(ZON& .. RESIDENCIAL CON COMERCIO Y SERVICIOS EN ViVIENDA 
e. AREA ACTiVIDAD: RESIDENCLAI. 

CONSOIJOACION ir. MODAUDAD: DENSIFICACION MODERADA g. TRATAMIENTO: 

I.2Amonaias: a. Mov, en Masa: Baja b. AV. Torrencial: Baja c. incendios Forestales: NO 

d. Encharcamiento: Baja e. Desbordamiento: NO f. Rompimiento Jamolón: NO 

1.3MicrozodIcad6n: . a. MicnozOflificación: LACUSTRE-300 

ACTO ADMINISTRATIVO 
........... ............................................. 

116 . ITE - - EXPEO(C) eN EJECUTORIA VIGENCIA RADICACI • N 

11001-1.21.0645 ReConootnronIoyLtcsncia4oConsIruc4n 11.rsar.2021 1 25-mat.2021 1 35.naf.3t)3 11001-4.201245 

. ' ____ 

2 1((50Ç ?2FÇCLOtt11JEMTOS [cts.34 C 
DE5CRJPC115N USO flp VMEI,DA ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PUB BICICL J z4. ESRAT 3 

Vivienda NuiyfamIIar NO VIS No AoIlc 5 
VIvienda Muitifamlllar ViS No Anlica 3 0 0 0 

Sistema: l.oteo tndMdual J Tota) despsies de la Intervención: 8 0 0 0 

J .... f 14 1-,  

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: VIVIENDA MULTIFAMILIAR TORINO IETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: Ji 
32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO .,3QPWqIt isiu*a Tv Jmt 'srii 

VIVIEROA_ - -. 
CQ)dEECIO___. 
O NASL VICIOS 
INS1TTJDOTAC._.. 
INDUSTRIA 

..o.00; - . O.00L _o.00: .0.00, 0,00 .1L7Q. ....o.00...._ nao. 
.o.00. o.00:. 0.001 - o.00; o.00! ...o.00.. _ ._o.00, 

'°'°° 0.00, 0.00: 0.00, .0.Q)L .0.00 o.00Lo.ao  
.   0.00 0.001 0.00 0.00 0.00 0.00. _QOoL 

oçi! Q__,Q QQ o.00 Q .......Q _____Q 

LOTE 121 50 
SÓTANO(S) 000 
SEMISÓTAIIO 000 
PRIMER PISO 7484 
PISOS RESTANTES 307.44 

QALDIJTRV89IDQ .__fl'Q(IL_...000_O QQ' JL0Q 000JTjtioj ¿ .. TOTAL COI4STR tilDO 382.28 
GESDON ANIEELQL._ . ...................., .382,281 

LIBRE PRIMER PISO 46.96  TIYFAL CONSTRUIDO  .352 2 M.UUEALESDECEBEAtUEtffO' 1 0.1111 

___________________
- _____ 

4.1 VOLUMETRIA 4.2 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a No PISOS NABÍTABLES 4 TIPOLOGíA 1 CONTINUA u ANTEJAROIN 
E, ALTURA MAX EN METROS LC VIGENTE b. AISLAMIENTO MTS NIVEL NO SE EXICil 
c SÓTANOS NO PLANTEA POSTERIOR  LCVIGENTE - 
4 SEMISÓTANO NO PLANTEA 

. b. CERRAMIENTO e. No. EDIFiCIOS 1 
LATER,AL  
POSTERIOR -- 

- 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 POSTERIOR 
- 
- AIL:a mt 1 c;',i O CO mI', 

q 1erPISOEOUIP, YIOESTACION. Si ENTREEDIFICACIONE  
h. AREA BAJO CUBIERTA INCI. No 

- 

1. INDiCE DE OCLIPACION LC VIGENTE 
PATIOS  - 

. VOLADIZO 
1 INDICEDECONSTRUCCIÓN LCVIGENTE 4.SESTRUCTURAS ICVIGEIOTF 

a TIPO DE CIMENTACIÓN GEST1ON ANTERIOR 

. -
d: RETROCESOS 4,4 EOU)PAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

b TiPO DE ESTRUCTURA 05011014 
ir. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRAZONASVERDESO 
ESPACIOS PÚBLICOS 

DESTINACIÓN % Mt o MTODODE DISEÑO GESTIOÑANTERIOR 
ZONAS RECREATIVAS LC VIGENTE 

d GRADO DESEMPEÑO GEST 
- SERVICIOS COMUNALES LC VIGENTE ELEM NO ESTRUCTURALES 

ESTACIONAM. ADICIONALES LC VICENTE e ANALISIS S(SMICO GESTION ANTERIOR 11,76 

QESOUE 

no5ÑqulleÓnIO2s(I) / PlanosAirnderamIenio(J / Ceriiflcaoón dV  

i0 p' 1SIO "!'.J' : 

fJ Av. ybMss dalprsilo 000seçatdafl e lo balado es .1 pLato d. Meo pdstar.1 iiM.n.deloa'ldoaledolbeteOylrodtavo La poseo. lasaeo.dve, 4. s'tod. AsoMe se .sseleo etc setdanetdo .,l.s es,se. 
leSerdaletan ,. atalesed. bes, pesa le a.pe4dlI e. la i'tos. y  resavoodo, e.. ti petIsos So. ed.vIs. le. 0015*5 osOldetes eterdesas splVledas o. Ivetatalal, 4. ataSOde loo le da oloAve Al, psaSoe ooao*o so esa .., iiP•e petep.dU5.opSost,s. do e,,, - rIO 452019. REOLPERE Sl.Pf.RtaZ1004 TECOCA po. REORZoMIcNTo De C0P1'ORneAD 4 LA LEY %r95 DEL 900.05.1006 2015 
HM-lO flfl5.o yDE6ef7O 000010.1201082017 PRERENTUn C1I 1. ..- '-Ovisióli DECS4CA 10000PV0005H15 REALIZADA POR EL loO GUIOVM0 2S.VA MOnCADA con isp. He 3$252.13$3Ø1CI4O CLIMPIJENOO 
CON LO ESTA&ECIOO EN 51. OPE5010E A-O DEL DECRETO 94906101 1.. t..- l 7 OVE MODIFICA PMSCLALMVnE IAlISR'lO. REGLAMENTADO POR LA LEY inae DEL 120€ Jallo 0€ SOIS. DECRETO 120300112 DE 

082011 YI1E4OUJCIÓN 17001406 OICIEM000 DE 2011 

se3TrIav*sEycuispt.eaE 

1.0 P05352011 MOCatICA000II DE LICEJICIA HO P0050000 LOS TEIOMINIZ. ElE LA UCIIICLA No 112014.11.olia 
CatOs el pasee. Aol. Adrrdnla,ell.n 5e01040 A 0005110 do 0,705.1200 aNO si CeIllol Ur0000 ysI Pavees o. ApaleAdo sta. .1 Oetaao.tcas Jro18etda la 5orMolloQairO.lde Plovead6o. les cielo, dales Irosip000.',. paosaNvo sola 
Oa1.de8.oallsueeIlerloerJo.d.51s*aoIl0IdoseoeotaooeUedsma -- - - 
MO01ILA%IFZ SOSOYACA REAl. El. P05000 0eTO 0€ 10U01W  el (I4C0€HTRA EN RECTOISNO OBatRAO0008 PUWAIJS. - - - 

APROBACION CURADIJRIA URBANA No. 2 - GERMÁN MORENO GALINDO 

Vo. Bo. ingenierfa Vo 'o. Azqu)tectura ARMA CURADOR 

LavO . . Rioz Me, - o Pellainze Lsd 
Wo u-w 

73150 MP !9572cNo itt -7OD333835TO 

Powered by CamScanner 



N DR RADICACIÓN tÁGiHA 

IMPUESTO 
Uennec'ri Urbana 
Delineación Urbana 
0eneación Urbana 
Oeflnr'ación Urbena 

CURADOR URDANO No. 2- Bogoth D.C. 

ARQ. GERMAN MORENO GALINDO 

11UDtD22 239 

FECF{A DE EJECUTORiA 2 3 SEP 2022 

Acto Administrativo No. 

FECIIADE EXPEDICiÓN: 1 9 SEP 2027 

11001-2-22-1283 
CECISA (lE RADICACIÓN 

04-aqo..2022  
CATEGORLA: y 

1JMPUESTO Y CONTRIBCIQ 

STICKER 140 FECIIA AIIEA DECL. VALOR 

ROMUOII IGAP RES 10-r.epl .7 No 

00021320002178 04-mor -21 270,88 $312 1.000 

00021 2oOO2779 04-mor -21 382,28 so 

00021 060000828 09.nrar .21 8"4 598.000 

Constituyan obligacIones del titular de la llcencl urbanlilica, las definidas en el artIculo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto NacIonal 1077 de 2015 Decreto 
Único Reglarnentano del Sector Vivienda, Ciudad y Ten'itorto (modificado por el rticulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 2021)- aol: 
- Ejecutar los obran de forma Ial que se garantice la salubrIdad y seguridad d les personen, aol como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y do los elementos constitutivos del espacio ptiblico. 
- Mantener en la obra la licencie y los planos aprobados, y exhibidos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de n,eteriaies y elementos a los que hace referencia la ResolucIón 541 de 19g4 del Ministerio del Medro 
Ambiento, o el acto que le modifique O Sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o pianes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental, do conformidad con l decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia do licenciamIento ambiental, 
- Cuando so trate de licencIas do construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos 
que establece el articulo 22.6 1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 
- Someter st proyecto a supervisión técnica Independiente en los términos que señala el Titulo 1 dei Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10. 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación dei diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotocnista responsables de tos 
planos y estudios aprobados, con el fin deque atiendan tas consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor lécnico independiente. 
Las consultas y adoraciones deberán Incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas da supervisión. 
- Designar en un término máximo de 15 rilas hábiles al protesional que remplazará a aquel que se desvinculó dala ejecución de los diseños o de la 
ejecución de la obra. 1-teste tanto so designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será et titular do la licencIe. 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente. el Certificado Técnico de 
Ocupación omitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano do Construcción 
Sismo Resistente NSR-10. 
El certificado técnico de Ocupación deberá pro4ocolizarse mediante escrilura pública en loe térnriinos y condiciones establecidos en el articulo 6 do la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las senciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Necional do Poticia y Convivencia, Ley 1601 de 2016 ola nomos quela adicione, modif'rqua o 
sustituya. No se requiere sri protocolización en et reglamento de propiedad horizontal. 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervIsión técnica Independiente, copia de la actas de la supervisión técnica independiente que ne 
expidan durante el desarrollo de la obro, aol como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el rnrunicipio o distrito quienes remitirán copia u la entidad encargada de Conservar el expediento del proyecto, y serán de público conocimiento. En tos 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la tituiarlded del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es al responssble de esta obligación 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiaies y elementos que señsien las normas do Construcción Sismo Resistentes. 
- Instalarlos equipos, sistemas e irr'plementos de bajo consumo do agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modufique o 
sustituya. 
- Cumplir con tas normas vigentes do carácter nacional, municipal o dintrital sobro eliminación do barreras arquitectónicas pera personas en situación de 
discapacided. 
-Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes. 
- Dror cumplimiento a tas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias. 

Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.38 dei presente decreto esos diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados los inmuebles 
- Es responsabilidad del diseñador da las instalaciones eléctricas vedficr en la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad REilE se 
currrpien conforme con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instaleciones otéctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma que la 
adicione, modifrque o sustituya). 
- Dar cumplimiento al Reglamento interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uno de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento si Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 10  de julio de 2019 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - instituto D.slrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, tos responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar pera mitigar ion riesgos prflviamonte a la iniciación da 
las obras. 
- Este Licencia no autoriza tale te árboles, nl excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente, 
- Los contribuyentes dei impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del lrrrpuesto dentro dei mes siguiente a la 
finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenla de los stos y gastos Imputables a la misma o al vencimiento dci término de la licencie 
incluida su prórroga. Toque ocurra prImero, conforme con la basa gravabie establecida en el articulo 6 dei Acusrdo 352 de 2008, en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3065 dei 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Pianeación, 
- En cumpirmiento de lo previsto en el articulo 2.2.6.1.4.9 dei Decreto 1077 de 2015, el titular de la ticencla está obligado a fijar aviso de la identificacIón 
de la obra el cual deberá permanecer lrrstaiado durante el término de la ejecución de la misma. 
-Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manuai de Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 600 ds 2003). 
- De conformidad con el articulo 2.2.6.t.1.15 del Dects'o Nacionai 1077 del 2015 modificado por el 5 dei Decreto 1203 de 2017, el titular dele ilcencia 
será responsable de Indas las obligaciones Urbonis 'j Arquitectónicas adquiridas con ocasión cte su expedición y entra conhractueirnente por los 
perjuicios que se causaren a tercerou en desarroil 'ninma. 

El titular de la licencia deberá reconstruIr y rehsbii andenes correspondientes at predio en estricto cumplimiento a la cartilla da andenes de 
Bogotá D.0 (Decreto 308 do 2018). 
- La presente Licencie no autoriza Intervención ni exr,.vación del espacio pübrco, para tal efeclo debo solicitar licencio ante la autoridad respectiva. 
- No incurrir en tos comportamientos contrarios a la integridad urbanistica contemplados en el articulo 135 del Código Nacional do Pohcle y Convivencia 
(Ley 180t de 2016). tales como 

- Construir con desconocimiento a lcr preceptuado en la licescia de construcción, uso diferente ci señalado en la licencie de construcción, ubicación 
diferente a ia señalada en la licencia de construcción 
- Tomar ias medidas necesarias para oviisr la emisión de paniculas en suspensión provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, 
de conformidad con las leyes vigentes. 
- Reparar los daCos o avenas que en razón da la obra se realicen en el andén, las vias, espacios y redes de eCraicios públicos. 
- Repararlos daños, avenas o perjuicios caunodos a bienes colindantes o cercanos. 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre tasO de la tarde y las Octe la mañana, como también los riles festivos, en zonas 
residenciales 
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CURADORA URBANA No. 4(P) - Bogotá D.C. 

ARQ. CATHERINE CELY CORREDOR 

No. de Rjdicación 

4 A ')ti l')A5 
1100 i-+ u- 

oAdrnlnlsLrativoNo 11001-4 21 0646 Fecha de Ridlcacjon 

08.jiil..2020 

PAGINA. 

i FECADELXPE[)iCIÓN: 

.1:1i2o2a  

HADEJECUTORfA 

4M 
.. . .......................... 

VIGENCLA:'
3: . ZSMÁR22 

CL 7789 A 12 Actual ... ..-.--.
d ales ue le confierenia Ley 388 do Julii i, qurdora tQÇARQ CATHERINF Li fecultan

ictetlJcas de a solicitud radicada 

'dE NARCAMPAC 

MODIFlCÁCl O;' To,rTRcTuRALen& predio urcano. 851:5.0:
d&vinda...Dicha edific Ióii, semodificit 

: gbIQ
' ii :p 

JUAN CARLO 

ARCHILA Cop PR[S FRAHCIA t4azana..3 l- 
': : . .. . '

L I"lA 

i.i.lÓk. o1' • 'a. a.UPZNo:30-BoyacaReai b. .RNORMATiVÓ:1 c.0 : it. EDiFIC.:B 

e;AREAACTIVlDAD:. NCIAI. LrZONÁ,,-,.-
..-

. •. . - . RVIcIUSENvIViENOA 

g.TRATAMi4TO-..ec. CONSOLIDACiON hMÓDAU0AD:; .............EMsFiEAcioN MODERADA 
122NRiESG .M'--,a. sa:'o i LA - -300 

- _..L.'_ - . . .. .......... 
- ó Fecha Ejecutorie Acto Ad A trUvo Anterior Tritmile Fecha e Exped n xpediente Antenor 

rr 
- ''

- - .1 a -. d DiFICI. 0 'OYC O:VIVI NG MIILI AMIL •' i 0iFlCO ORINO 32 stralo 3 

-•j.• , i*j1 
c ;1.::' 

VeeridaMu5tairuIiar NoApUa 8 0 
Sistema: Loteo Individual Total 8 0 ..__ ..14i•  

IENOA

JL  _______________________ 

SSMiSOANO: O COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0, 
PRIMER PISO: 74,84 QFIC]SCRV 000 0.00 0.00 000 0.00 
PISOS RESTANTES: 307.44 INS'fl1110(3'YAC 0.00 0.00 0.00 00 000 000 
LIBRE PRIMER PISO: 35,20 INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 0 000 
lolalConslmldo: 382.28 TOTALINTERV 8464 000 7464 7484 

TotConst 382.28 CERRAM.MTS O ....-. .., VMENDA ir No. UnIdades: O ea (m2): Sai dalas ,aI*0.d* aiiM Inciuidoa d.n8o del luid del ¿res y unidades 

II if_l 1 -- -- - 
• •' -----i- - '-r rfl 1AI . :' IPOLOGIA CONTINU 

PI $ 1 4 - - - - iii ¶ - 1 1 r. si iE 
bALTURAMAXENMETROS 1386 - - a- CC7'r E.RICR 4.0 1 Terreno 
c. SOTANOS NO PLANTEA NO APLICA ..JaUiTt 

SEMISOTANO NO PLANTEA b. CERRAMIENTO DESWNACION. MIS. 
No. EDIFIcIOS 1 Mura:NO APLICA mis-Longitud mis O ZONAS RECREATIVAS. 115.23 48.96 f. PISO NO HABITABLE SI - c.VOLADIZO SERVICIOS 

ø. ÁREA BAJO CUBIERTA INCL No 0.60 MTS POR CL 7 COMUNALES 79.68 33.85 
k INDICE DE OCUPACION. 0.68 NO APLICA ESTAC. ADICIONALES o o 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 2.79 

r DIMU 510.106 64TR005505 
CONTRA ZONAS VEROES 01 ESPA003 jCOS 

0 

- 
iipo DE CIMENTACIÓN. Pilotas .bados .V.gas 

TIPO DE ESTRUCTURA PÓniCOS En Concreto Orno 
ITODO DE DISENO RESISTENCIATJITIM)I GRADO ELEMNO ESTR. Bajo 
FUERZA HORlZ'OUIVAjENTE No 'MODAL SI 
OTROS  

LkY bRR6GkTÓD Üoi ES 
El área y linderos del predio corresponden a lo Indicado en el plano de loteo. La presente Llcencla de Construcción se expida con el principio de latuena 
teniendo en cuenta que el Soilcitante declara que el proyecto está destinado a vivienda de Interés socIal. El predio se encuentra en el ámbIto da aplicación a 
Decreto 621 de 2016 (Renovación Urbena) Hacen parte del presente Reconocimiento los planos de levantamiento arquitectónico, los planos del proyec 
arquItectónico (3 planos) y estructural alustados a las nomias vigentes y la declaración de antigüedad de la construcción. Reposa en el expediente oficio i responsabilidad del constructor, dando currtplimIento a la Resolución No 90708 de 2013, articulos 13 y  14.4 sobre distancias mínimas de segundad establecidas 
el RETIE. El pmyecto debe Implementar las obras de Insonorización necesartas en caso de requerirse, según lo establecido en el Decreto Dislrital 675 de 1999. conlorTnldad con lo 

establecido en el art(culo 181 del Decreto Nacional 019 de 2012, no es exIgible el cobro da participación en plusvalla, toda vez que a la feci 
de expeqiclóri de la tcencla 150 se encontró Inscrita la respectiva anotación en el folio de matrícula Inmobiliaria dl predio. 
Requiere eupeMsión técnica según NSR-10, TItulo 1, Decreto 1203 de 2017 y  Ley 1796 del 13 de Julio de 2016. Hace parte de la Ilcencla la certificación suscn 
por el Constructor responsable de cumplImiento de los Tllulos .1 y  K de NSR-10 y la certificación suscrita por al dIseñador de elementos no estructurales y 
conlrucior responsable dando cumplimiento a la Resolución 0017 da 2017 de la Comisión Asesora permanente para al régImen de construccIones Slsn 
Resistentes en cuanto al diseño de elementos no estructurales, 

0y0ctu Azquita... L . :......1 ','T' - co 3 / cI Cáicoi 1)/ Pertliije 5IIl'jc5j, 1 / - arios tructuralea 15 stUdios • O Suio'1 / n' tarrrlunlo arquilect.n co T ______________________ elementos no estructurales fi) 

1,450 e a  
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04-lnar.-2021 
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ARQ. CATHERJNE CELV CORREDOR 11001 -4•20-1245 

—a 
9.OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS 

OBRAS 

-Obligaciones contempladas arr el Decreto Nadønal 1077 de 2015. Unks, Reglamentarlo del Sector Vivienda. CIudad y Territorio, Mlculo 2.2.6.1.2.3.5 (modlttcedo por el Decreto 
P4,donal 1203 de 2017, M/wlo 11): 

1. Ejecutar las obras de forma Ial que se garinlice la .atubrldad y seguridad de tas personas, sal como la eslsb5ldad de tos terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 
conatlMNnrs del espacio prbDco. 

2. Cuando se bale da lIcencias da urbanización, ejecular las obraS de urbanlzaddn con aujeclón a loe proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objelo de 
cesión gratuIta con destino a vhs locales, equIpamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especiltcacionea que la autoridad competente expIda. ' 

3, Manlener en la obra la licencie y los planos aprobados. y extriblrios cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

4. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a lot que hace referencia la Resotuci6n 541 de 1 99lt del biinitledo det Medio Ambiente, o el acto que 
la modiltque o sustituya, para equeltos proyectos que no requieren ttcenda ambiental. o planea de manejo, recuperd6n o restauración ambIental, de conformidad con el decreto 
únIco del sector ambiente y desarrollo soslenlble en materia de lIcencIamiento ambiental. 

5. Cuando se bate da licencias de construccIón. solicitar la Autorización da Ocupación de Inmuebles al conduir las obres da edlllcaclón en los términos que establece el artIculo 
2.2.6.1:4.1. 

6. Someter el proyecto e supeMnlón técnica IndependIente en tos térmInos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

1. Garantizar durant, el desarroto de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del IngenIero geotecnlsta reaponaebtes de tos planos y esludios aprobados. 
con el rin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solIcite el constructor yio supervIsor técnIco tndependlsnle. Las consultas y aclaraciones deberán Incorporaras en ti 
bItácora del proyecto yio en las actas de superxtal&r. 

8. DesIgnar en un término máximo de 15 dlii héblies si profesional que remplazará $ aquel que se desvincutó de Ja ejecución de los dIseños o de la ejecución de la obra. fiesta 
tanto se designe el nuevo profesional, el que asumIrá la oblIgación del profesional aa/ente será el tilularde la licencie. 

9. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de tas nuevas edificaciones que requieren supervisIón técnIca Independiente, el Cerlilteado Técnico de OcupacIón emitido por 
parte del Superrltor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Constsucción Sismo Resistente NSR-10. 

La ocupación de edlllcadones sin haber protocolizado y registrado el CertifIcado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones coi'respondtermte$. Incluyendo tas previstas en st 
CódIgo NadonsJ de Policla y Convivencia, Lay 1801 de 2016 ola norma quela adIcione, modiltque o sustituya. 

10. RemitIr', para el caso de proyectos qu. requieren aupervislón I4arlca Independiente, copta da tas actas de la supervIsIón tácrrlca Independiente que se expIdan duren, el 
desarrollo de la oóra, ast como al certlllcadø técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el munIcipIo o disbifO quienes remitirán copla a 
la entidad encargada de conservar el expedIente del proyeclo. y serán de públIco conocImIento. En loe casos de patrimonios autónomos en los que *1 flduciarlo Ostente le 
tltutaridad del predIo y/o de la ¡cericia de oonstruccldn. se deberá prever en el correnporidlante contrato fiduciario quien ea el renponeable de esta obligación. 

II. RealIzar tos conlroiea de calidad para to, diferentes rnsteliates y elementos que señalen las normas de construcción SIsmo Reslstonles. 

ti Instalar tos equipos, sistemas e tr-r'tpterrmentoa de bajo consl.also de agua, establecidos esta Ley 313 de 1997 ola norma que la sdldone. modilique o sustituya. 

13. Cump& co las normas vigentes de carácter nacionaL municipal o dlsbttal sobre eliminación de barreras arquitectónIcas para persorraa en sItuación de dlacapaddad. 

14. Cumplir r las dIsposiciones contenIdas en las normas de construccIón sismo resistente vigentes. 

15. Dar cumpllmlenlo alas disposiciones sobre construccIón sostenIble que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o dIstrItos en ejercicio da sus 
competencias. 

-Es responsablildad del diseñador de las InstalacIones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de seguridad RETIE za cumplen conforme con el Articulo 
13 del anexo general Técnico da instalaciones eléctricas (ResolUción 90108 de agosto30 de 2013 ola sonsa que la adicIone. modrllque o sustituya). 

-1.05 predios ubicado, en Zorras clasificadas e Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER - Instituto Disirital de Gestión d. RIesgos y Cambio ClimátIco. los responsables 
deles obras deben ,suItar anta dldra entidad tas medidas a lomar para mitigar loa riesgos previamente a la Iniciación de les obras. 

-Esta tJcancia no autoriza tale de árboles, nl excavaciones o simliares en el espacio pib5co para lo cual se debe consultar ata auloridad competente. 

-Los conlrlbuyenlaa del Impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la dsclsreciórt del Impuesto dentro del mes sIguIente e le finalización de la obra, o al últImo 
pago o abono en cuenta da tos costos y gestos Imputables a la mIsma o el vencimIento del término da la ticencia IncluIda su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la bss 
gravable establecida en el ArtIculo 5 dat Acuerdo 352da 2008. en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del 31 de dIcIembre de 2019 dala Secrelariá Dlslrltal de 
Planesci6n, 

-En cumplimiento cta lo previsto en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 da 2015, el Ulular de la ltcenda está obligado a Ajar aviso de la Identificación de la obra el cual deberá 
permanecer instalado durante el término de la ejecución de la obra. 

-Dar cumplimiento a lea normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decrelo 500 de 2003). 

-De conlormldad coxal Micuto 2,2.8.1.1,15 del Decreto Nsclooal 1077 del 2015 rnodlllcsdo por el 5 del Decreto 1203 de 2011, el Ulular dele Ilcencla será responsable de todas 
tas obllgacionea Urbantaticaa y ArquItectónIcas adquIridas con octetón de su expedición y eSirs conlractuelmente por los perjuIcios que se causaren a terceros en desarrolo de la 
misma 

-El titular de la Icencla deberá reconstruIr y rehabilitar loe andenes corrreaporrdlenlee al predio en estricto cr.rmplimlenlo a la cartilla de andenes de Bogola D.C. (Decreto 308 do 
2018) 

La presente Licencie no autoriza Intervención nl excavación del espacio público, para tal efecto debe solicItar tcencla emite la autoridad respectiva. 

-No Incurrir en loe comportamIentos contrarios a la Integridad urbanlallca contemplados en el ArtIculo 135 deI Codigo Nacional de Policla y Convlvencla(Ley 1801 de 20l6). tales 
como: 

I.Constiulr con daaconoclmlanto a lo preceptuado en la Ilcenda de consl.ruodón, uso diferente al señalado en la Ocencie de construoclon. ubicación diferente a la señalada en la 
ticencia de construcción. 

2.Tormrar las medidas necesartea pera evitarla emisión de particulaa en auspenalón, provenIentes de materiales de construcción, demolIción o desecimo. de conformidad con les 
leyes vigentes. - 

3.Reparar lo, daños o averlea que en razón de la obra se realIcen en el andan, las vlas, espacIos y redes de servicios públicos. 

4.Reparer loe daños, avertos o perjuIcios causados a bienes colIndantes o cercanos, 

S.Darsol.r, construIr o reparar obras en al horario comprendido entre tas 8 de a larde y las 8 de la mañana, como Cambien los dias festivos, art Zonas resIdencIales, 
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